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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
;ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lar en el sitio de costumb donde permane-

Para Madrid* \u25a0— Trimestre, 45 pesetas ;«ecuestre, go,
y un i8oM Ar.undos, linea o fracción, se» pesetas*

cera hasta el recibo del siguiente. \u25a0eoa»
tre, ico, y un año, acó.

Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe eiaauadl*

Administración y Talleres:
leí Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—• Apartado 937.

io: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro póstala

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

putación Provincial
de Madrid

las Corporaciones lócales de 9 de enero
de 1953.

ción, ajustada al modelo y reintegrada
con timbre del Estado de 6 pesetas y
sello municipal de igual cuantía.

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía.) Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
al concurso-subasta de obras de cons-
trucción de 56 viviendas en la Colonia
Municipal General Moscardó, acogidas
a la ley de Viviendas de renta limi-
tada. Oferta económica».

Madrid, 27 de mayo de 1957.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y ho-
ras en el Negociado de Subastas del
Avuntamiento.

icretaria.
—

Sección de Hacienda
(O.—33.181)

ANUÍ CIO

plimentando lo dispuesto, en su El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 12 de abril pasado, acordó
anunciar la celebración de concurso-su-
basta público para contratar las obras de
construcción de 56 viviendas en la Co-
lonia Municipal General Moscardó, aco-
gidas a la ley de Viviendas de renta li-
mitada, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 3.516.471,86
pesetas.

Terminado el plazo señalado para la
presentación de documentación y propo-
siciones, se procedetrá al día siguiente
hábil, a las trece horas y en la primera
Casa Consistorial,' a la apertura de los
pliegos de «Referencias» presentados,
ante el ilustrísimo señor Teniente de Al-
calde designado, que presidirá el acto en
representación dd Presidente de la Cor-
poración, y el ilustrísimo señor Secreta-
rio general, o quien legalmente le susti-
tuya, que dará fe del mismo.

i691, por' la vigente ley refundí-
Régimen Local, queda de manl-
en la Sección de Hacienda de esta
arla, por plazo de quince días há-
contados a partir del siguiente al

Don , que vive en , con do-
micilioen .'....., enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de , para contratar mediante
concurso-subasta las obras de construc-
ción de 56 viviendas en la Colonia Mu-
nicipal General Moscardó, acogidas a la
ley de Viviendas de renta limitada, ha-
biendo hecho el depósito correspondien-
te y aceptando las responsabilidades y
obligaciones que imponen las condiciones
señaladas al efecto, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras (la obra
o el servicio) por los'precios tipos, con
la baja del (tanto por ciento, en
letra) en los precios tipos.

crción del presente anuncio en el
inOficial de la provincia, a efec-
• pública exposición y de reclama-
que, en su caso, puedan ser for-

as, el expediente incoado para in-
ar al vigente Presupuesto de Gas- El plazo para la presentación de pro-

posiciones ea este concurso-subasta es el
de • diez días hábiles, que empezarán a
correr y contarse desde el siguiente, tam-
bién hábil, a aquel en que aparezca in-
serto el anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado». Durante dicho plazo, y horas
de diez de lá mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados, debidamente ce-
rrados, los dos pliegos que señala el
artículo 39 del Reglamento .de Contrata-
ción de las Corporaciones locales de 9
de enero de 1953, en el Negociado de
Subastas de la Secretaria general. El
primor pliego se subtitulará «Referen-
cias», y el segundo, «Oferta económica».

nento de crédito, por 100.000 pe-
para incrementar, según términos

ados por esta excelentísima Corpo-
1 cn sesión plenaria del pasado día
r dotación del concepto núm. 327,
campaña contra el analfabetismo

provincia» ; suplemento a obtener,
mte oportuna transferencia, del dis-

su capítulo X, artículo 10, un El expediente del concurso-subasta,
con el contenido de los sobres abiertos
en dicho acto, pasará a la Comisión de-
signada al efecto, a los efectos de su
admisión o eliminación, según determina
la base segunda del artículo 39 del Re-
glamento antedicho. Determinados por
.dicha Comisión los concursantes admiti-
dos y los eliminados, se anunciará dicho
resultado en el Boletín Oficial de la
provincia, con indicación de la fecha de
apertura de los pliegos de «Oferta eco-
nómica» correspondiente, a los licitado-
res no eliminados del concurso-subasta,
y para cuyo acto se entenderán citados
los mismos, procediéndose, con idénticas
formalidades que para la primera aper-
tura de pliegos, a la adjudicación pro-
visional a la oferta en mejores condicio-
nes económicas para el Ayuntamiento,
previa destrucción de los pliegos de los
licitadores que hubiesen sido eliminados,
levantándose a continuación la corres-
pondiente acta administrativa.

Madrid, ... de de 195.-
(Firma del proponente.)

e que presenta la .dotación del con-
núra. 326 del mismo Presupuesfo.
que se hace público para general

(O—33.182)

Agencia Ejecutiva Especial del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madriddrid, 27 de mayo de 1957.

—
El Se-

io, Sinesio Martínez v Fernández- En el sobre de referencias se incluirá:
i.° Resguardo de fianza provisional por
la cantidad de 69.038,25 pesetas, expe-
dido por la Depositaria Municipal (o Ca-
ja General de Depósitos) , reintegrado
con sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 12 pesetas por cada

500 o fracción de ellas. 2° Declaración
en que el licitador afirme bajo su res-
ponsabilidad no hallarse comprendido en

los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad señalados en los artículos cuarto

v quinto del Reglamento de Contrata-

ción 3
°

Escritura de constitución de la

Sociedad y poder debidamente bastantea-
do a cargo de la misma, por el ilustrí-

simo señor Secretario general, a cuyo

efecto deberán ser presentados en el Ser-

vicio Contencioso Municipal con una an-
ticipación mínima ,de cuarenta y ocho ho-

ras a la entrega de los pliegos de pro-

posiciones. 4-s ultimoreclbo de !a,contn-
buclón v demás requisitos especiales que
fig-uren'en las condiciones facultativas o
económicas, así como declaración, en su

caso de que las remuneraciones mimfnas

que habrán de percibir los obreros de cada

oficio y categoría que intervengan por

jornada" legal de trabajo y horas extra-

ordinarias, no serán inferiores a los ti-

pos fijados por las entidades competen-

tes. s.» Carnet de Empresa con respon-

sabilidadM

Concepto del débito.— Arbitrio Municipal

de Plusvalía.
—Ejercicio 1955(G,-73)

edicto

tratamiento de Madrid Don Juan Salóm Llaneras, Agente Eje-
cutivo Especial de 1 excelentísimo
Ayuntamiento de MadridSecretaría general
Hago saber :Que en el expediente eje-

cutivo que se sigue contra la Sociedad
denominada «Constructora Aspe» (So-
ciedad Anónima), para el cobro de lo
que adeuda a la Hacienda Municipal por
el concepto del Arbitrio municipal sobre
incremento del valor de los terrenos lla-
mado Plusvalía, se ha dictado en esta
fecha providencia, acordando la ventai
en pública subasta, de la finca embar-
gada a la mencionada entidad deudora
que a continuación se describe: Resto
de un solar, que mide dicho resto mil
setecientos cuarenta y tres pies cuadra-
dos con cincuenta y seis décimas de
obro, sito en la calle de Joaquín María

.López, señalado con el número nueve
antiguo y dncuenta y ocho moderno,
qüe-linda: por la derecha, entrando, por
la calzada destinada a calle; izquierda,
con dicha calzada, y frente, con facha-
da a la casa número nueve antiguo y
cincuenta y ocho moderno de la calle de
Joaquín María López.

La descrita finca está valorada por la
Sección Técnica Fiscal, del excelentísi-

excelentísimo .Ayuntamiento Pleno
>rdado, en sesión de 12 de abril pa-
aprobar los pliegos de condiciones
ncurso-subasta para contratar las
de construcción de 56 viviendas en
°nia Municipal General Moscardó,
'as a la ley de Viviendas de renta

El importe total de este concurso-su-
basta será satisfecho con cargo a la
aportación municipal de 545.928 pesetas
al crédito de la partida 517, capítulo IX,
del Presupuesto de Gastos del Interior.

El rematante constituirá en la Deposi-
taría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adjudi-
cación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales, la cual le
será devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación correspon-
diente.

lS expresados pliegos de condiciones
«larán de manifiesto en la Secretaría
excelentísimo Ayuntamiento (Nego-> fe Subastas), en las horas de diez-
mañana a una de la tarde, durante

>cho días hábiles siguientes al en que
anuncio aparezca inserto en el Bo-'""
Oficial de la provincia, dentro de
P'azo podrán presentarse cuantas

daciones sean procedentes contra di-
obras; en la inteligencia de que

Zurridos los ocho días antes men-
dos no habrá ya lugar a reclama-
alguna y se tendrán por desechadas
135 en este caso se presenten.
? que se anuncia al público en cum-
'ento de lo dispuesto en el artículo
e' Reglamento de Contratación de

No se precisa para este concurso-su-
basta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine el mis-
mo serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al púplico para su
conocimiento.

Madrid; 27 de mayo de 1957.
—ElSe-

cretario general, Juan José Fernández-
Villav Dorbe.PfnTí^obTécoTter

nómica figurará únicamente la proposi-
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Delegación Central de Hacienda Se proyectan las siguientes obras-a) Construcción de una **•>\u25a0-1 >

vadora, que tomará el agua dfí tk~
fe 5 metros de profundidad y\

"
£**

tros de diámetro interior, reves'til^rtoda su profundidad. Junto al n

° ea
colocará una caseta de elevac¡on° T3,50 por 3,00 metros, donde se insta!*levador con potenc £5 HP, de aceite pesado, para ¡

**
10 litros de agua por segundo

b) Tubería de impulsión de hn™,-
gón, tipoS. T A. C%e cinco aS:feras, con una longitud total de 177 Ztros lineales, hasta una arqueta de oLpor 0,80 metros, donde arrancará la ¡L
quia de distribución.

Ido Ayuntamiento de Madrid, en la can-
tidad de trescientas veinticuatro mil tres-
cientas cuarenta y cuatro pesetas con
treinta céntimos.

(13) horas, en los días laborables hasta
aquel en que se cumplan los diez (10)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Caja Ceneral de Depósitos

Instruyéndose expediente de extravío
del cheque núm. 101.159, expedido con-
tra la cuenta del Banco de España, por
un importe de 3.211,55 pesetas, se pre-
viene a la persona en cuyo poder se en-
cuentre que deberá entregarlo en estas
oficinas, quedando anulado y sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
cuarenta y cinco días desde la publica-
ción de este anuncio.

Se encuentra libre de cargas
La subasta se ajustará a las reglas

del artículo 105 del. vigente Estatuto de
Recaudación, y se celebrará el día 22 de
junio próximo, a las once de la maña-
na, en el" local de Juzgado municipal
número 22, sito en la calle de Velázquez,
número 52, y la presidirá el señor Juez
municipal titular de dicho Juzgado.

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado.

El Proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, -en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo y
en la Seoretaría de la Dirección facul-
tativa. Madrid, 20 de febrero de 1957.

—
El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Condiciones para optar a la subasta El concurso se verificará ante Nota-
rlo en el Salón de Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones y a las once (11) horas, y de
acuerdo con lo dispuesto por el Decreto-
ley dé 20 de diciembre de 1956 («Bole-
tín Oficial» núm. 357).

Primera. —-El título de propiedad del
solar objeto de la subasta, representa-
do por una certificación librada por el
señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Hipotecario de Occidente, es-
tará de manifiesto en la Agencia Eje-
cutiva Especial del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, sita en la calle de
las Infantas, núm. ir, piso segundo iz-
quierda, hasta el mismo día de la su-
basta, debiendo conformarse los licita-
res con dicho título, sin tener derecho
a exigir ningún otro.

(Gf. C—2.540) c) Módulo, consistente en un canahzo enterrado de 0,20 por 0,20 metrosy tubería de 0,15 metros de diámetro'calculado para el cauda! solicitado.
'

d) Acequia de distribución, de unalongitud de 542 metros.

Regimiento Infantería Motori-
zado Saboya núm. 6

Expediente de contratación núm. 28/957
Madrid, 10 de mayo de 1957.

—
El De-

legado, Roberto González de Agustina. Las .obras se desarrollarán íntegra-
mente en el término municipal de Guada-
lajara y en terreno de dominio público
cuya ocupación se solicita, y en los dé
propiedad de la interesada. (A-97-A).

Madrid, 20 de mayo de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco óe
Córdova.

Modelo de proposición SUBASTA de contratación de obras de
albañilería, pinturas,- fontanería, ins-
talación eléctrica y pavimentación de
terrazo con juntas de metal.

Don
de

, vecino de , provincia
, según Documento de Identidad

Segunda. —
Para tomar parte en la

subasta seiá requisito indispensable de-
positar previamente, en la Mesa de la
Presidencia, el cinco por ciento del tí-
tulo de la subasta.

\u25a0deTTTTTT, domi-
de ,

propio o en repre-
non de , enterado del anuncio

publicado en el Boletín Oficial de la
provincia, del día de de 1957,
y de las condiciones que han de regir
para la adjudicación por concurso pú-
blico del destajo para la ejecución de
las obras comprendidas en el mismo, co-
rrespondientes a los Proyectos de adqui-
sición e instalación de tuberías en las
calles de Antonio Cavero, Cipriano San-
cho, Cardenal Mendoza, Fuencarral, Co-
mandante Franco, Manuel González Lon-
goria, Zigia, Alfonso Gómez, Marte!,
Camino Viejo de San Isidro, Clemente
Alonso, Modesto Alonso y Amalia, se
compromete a ejecutar dichas obras por
ia cantidad de pesetas (aqui lisa y
llanamente la cantidad en letra y núme-
ro) y en el plazo de (en Jetra y
número), y aceptar las condiciones fa-
cultativas, generales, particulares y eco-
nómicas y las disposiciones vigentes que
se dicten por la Superioridad que puedan
afectar a dichas obras y al abono de las
remuneraciones mínimas que, de acuer-
do con la Legislación Social vigente, de-
ben percibir por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los límites legales los
obreros de cada oficio y categoría de los
que hayan de ser empleados en las obras.

\u25a0 \u25a0'.\u25a0\u25a0., expedido eñ
ciliadr^enH Autorizado este Regimiento para la

contratación de obras a realizar en las
residencias de este Acuartelamiento por
un importe de 171.030 pesetas, los in-
dustriales a quienes interese pueden for-
mular ofertas en pliego cerrado y lacra-
do dirigido al señor Teniente Coronel
Mayor, en un plazo de veinte días, con-
tados a partir de la fecha de publica-
ción de este anuncio, caducando por tan-
to el plazo de recepción de pliegos el
día 27 de junio del presente año, a las
once horas de dicho día, en cuyo momen-
to se procederá a la apertura de éstos
y adjudicación provisional al mejor
postor.

(G. C—2.493) (O.—33.156

Tercera.
—

-El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Agente Ejecutico Es-
pecial del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, que formará parte de la
Mesa Presidencial, en el acto o dentro
de los tres días siguientes, el precio de
la adjudicación, deduciendo el importe
del depósito previcH

Dirección General de Tributos
Especiales

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de marzo de
1956, .para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid han resultado agraciadas^

hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito constituido, que será ingresado
en la Depositaría Municipal con aplica-
ción a recursos eventuales.

Se admiten proposiciones superiores a
la cantidad presupuestada anteriormente
citada y en este caso la adjudicación será
con alza.

as s
guientes

Advertencia María del Pilar Hurtado Magano,
María del Rocío Vélez Seco, María Mer-
cedes García Arribas, María de los An-
geles Alonso Alonso, Caridad Mufioi
TrócoK, del Colegio de la Paz.

La entidad deudora podrá liberar la
finca antes de llegar a la adjudicación
pagando en el acto el débito por prin-
cipal, recargos de apremio y costas cau-
sadas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales están expuestos en la Mayoría del
expresado Cuerpo, a disposición de quie-
nes deseen examinarlas, en días y horas
hábiles. Lo qHe'se anuncia para conocimiento

del público y demás efectos.
Lo que hago público por medio del

presente edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia y en
las tablas de anuncio de la Tenencia de
Alcaldía del distrito de Centro.

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario. Madrid, 25 de mayo de 1957

Jefe de la Sección (Firmado).

—
E

Leganés (Madrid), 28 de mayo de
1957.

—El Coronel primer Jefe, Eloy
Arias Morales.

(G.-72)

Dado en Madrid, a 28 de mayo de
1957.

—
El Agente Ejecutivo Especial,

Juan Salón LlanerasB

(G. C— 2.613) (A.--7.939)
AYUNTAMIENTOS

(Fecha y firma de! proponente.)

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en
cl Canal de Isabe^^|

C—2.5041I

SANTA MARÍADE LAALAMEDA(A.—7.941) Confederación Hidrográfica del Instruido expediente núm. 1 de suple

mentó y habilitación de crédito, con car
go al superávit del ejercicio de 1956, pa
ra atender al pago de las obligacione
del Presupuesto municipal ordinario, cu
yo detalle consta en el referido expe
diente, se expone al. público por plaz'
de quince días, para oír reclamacione^con arreglo al vigente Reglamento <¡

Hacienda municipal y ley de Régimei
Local.

Tajo
Ministerio de Obras Públicas (O.—-33.159)

Concesiones

CANAL DE ISABEL II
Ministerio de la Gobernación

Dirección Ceneral áe Correos
y Telecomunicación

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los Proyectos
de adquisición e instalación de tube-
rías en las calles de -Antonio Cavero,
Cipriano Sancho, Cardenal Mendoza,
Fuencarral, Comandante Franco, Ma-
nuel González Longoria, Zigia, Alfon-
so Gómez, Martel, Camino Viejo de^
San Isidro, Clemente Alonso, Modes-
to Alonso y Amalia.

ANUNCIO
Doña Carmen Alvlra y Gil de Rama-

les ha presentado en esta Confederación
instancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para
aprovechar 10 litros por segundo de
agua del río Henares, en término mu-
nicipal de Guadalajara, con destino al
riego de 12,460 hectáreas de la finca de
su propiedad, denominada «La Rambla»,
y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 15 de la Instrucción de 14
de junio de 1883 del Real Decreto-ley
núm. 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado la Dirección de esta Confede-
ración su publicación en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Guadala-
jara, Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir
la información pública correspondiente
por el plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anun-
cio en el «Boletín Ofidal» de la provin-
cia de Guadalajara, para que durante
el mismo puedan los particulares y en-
tidades interesados presentar en esta
Confederación y en la Alcaldía de Guada-
lajara las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), para cuantos deseen examinarlo.

CONVOCANDO concurso público para
contratar el suministro de cinco ca-
rretillas eléctricas y cinco equipos rec

- Santa María de la Alameda, 20 de

yo de 1957.— El Alcalde, Jacinto Pen

(G. C—2.491) (O.—33'ilificadores para la carga .de baterías
Se convoca concurso público para con-

tratar, con sujeción al pliego de condi-
ciones redactado al efecto, el suministro
al Estado de cinco carretillas eléctricas
y cinco equipos rectificadores de corrien-
te para la carga de baterías \u25a0 de las

CENICIENTOS
Conforme a .lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e instalación
de tuberías en las calles de Antonio Ca-
vero, Cipriano Sancho, Cardenal Men-
doza, Fuencarral, Comandante Franco,
Manuel González Longoria, Zigia, Al-
fonso Gómez, Martel, Camino Viejo de
San Isidro, Clemente Alonso, Modesto
Alonso y Amalia, por el importe de sus
presupuestos, que asciende a la cantidad
de trescientas sesenta y seis mil setecien-

Cjuedan expuestas al público, pji
mino de quince días, la cuenta M
del Presupuesto ordinario de i951
sus justificantes; la de Admimst|
del Patrimonio y Ja del PresupueJ
traordinario formado para la instB
del teléfono en esta Villa, con lom
menes de la Comisión respectiva^

Cenicientos, 22 de- mayo de i«B
Alcalde enfundones^ranoscoJJMdríguezH

El püego de condiciones y el modelo
de proposición podrán ser examinados
en el Negociado de Compras de la Sec-
ción 7.a de la Jefatura Principal de Co-
rreos, cualquier día laborable, durante
las horas de oficina, hasta las .doce horas
del próximo día 12 de junio, en que
termina el plazo para presentadón

*
de

mismas

(G. C—2.490) (O.—33- >?

ofertas VALDEMAQUEDA
tas veinticinco pestas con setenta y cinco
céntimos (366.725,75 pesetas).

Las proposiciones deberán presentar-
se, antes de las doce horas del citado
día 12 de junio, en el Registro general
de Correos (planta 5.* del Palacio de
Comunicaciones) .

Conforme dispone el núm. 2 del a

lo 790 de la ley de Régimen Locaí,
-

Han de manifiesto en esta Secreí

expediente de la cuenta general q

supuesto v de la Administración a

Patrimonio, correspondientes ai v

ejercicio de 1956, con *<>fos

cantes y el dictamen de lz. ¿^
Hacienda, por espacio de q"1™*.

án
rante los cuales y ocho más po"

La fianza provisional para tomar par-
te en este concurso será de siete mil tres~
\u25a0cientas cuarenta pesetas (7.340 pesetas).
Horas de caja, de diez a doce.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de Garda Morato, núme-
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece

Todos los gastos que origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 23 de mayo de 1957.—El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—2.544) (O.—33.160)
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'
larse por escrito los reparos u obser-¿ones a que haya lugar. ,
Valdemaqueda, a 20 de mayo de i957|

El Alcalde, Antonio Cidj
2.489M

ser la que establece el número segundo
del articulo 79.

Aldía siguiente hábil de transcurridos
veintiocho de la publicación del presente
anuncio, en estas Casas Consistoriales,
se procederá a la apertura de las plicas enla forma siguiente:

A las once -horas, la subasta de ras-
trojera de la expresada Dehesa, por el ti-po de seis mil pesetas (6.000).

De resultar desierta la misma, se cele-
brara una segunda al día siguiente hábil
de transcurridos ocho, también hábiles,
de la primera, a la misma hora, sitio e
igual tipo y condiciones.

Lna máquina de escribir, de carro co-
rriente, marca «Underwood», número
l655746"5, antigua.

Juez de primera instancia del número*
trece, de esta capital, en el juicio uni-
versal de quiebra del que fué comercian-
te, con domicilio abierto en esta capi-
tal, calle de la Cruz, número catorce,,
don José Ramiro Sanchidrián, se hace
público par medio del presente que en;

el acto de la primera Jrunta de acreedores,.
celebrada el catorce '.de los corrientes,.
fueron nombrados Síndicos los acreedo-
res don Fernando Rubio Alonso, don
Francisco Albertos González y don Cel-
so Navarro López, todos vecinos de
Madrid, con domicilios en Oráculo, nú-
mero treinta y tres; Bravo Murillo, dos-
cientos treinta y uno, y General Ricar-
dos, número setenta y dos, respectiva-
mente; los cuales han aceptado, jurado
y tomado posesión de tales cargos; pre-
viniéndose, al propio tiempo, que debe-
rá hacerse entrega a los mismos de cuan-,
to corresponda a! quebrado.

Dos mesas, .de despacho, corrientes,
con dos cajones laterales y uno central,(O. 3̂3.149)

EL BOALO muy viejas

En 'cumplimiento a lo dispuesto por el

tículo 7-° del Reglamento para la Ad-
af- ¡stración y Régimen de las reses mos-

trencas de 24 de abril de 1905, se hace

aber que en esta> Alcaldía se halla depo-

sitada durante quince días, a disposición

de quien acredite ser su legítimo dueño,

na res mostrenca encontrada en el pa-
raje conocido por Cabeza Negra, de este

término municipal, y cuya reseña es la
siguiente: vaca, al parecer, brava, color
cárdeno; en la nalga derecha, una letra
que parece C; orejas rajadas ; con una

ternera de unos cuatro o cinco meses.

Una máquina de sumar, marca «Sum-
co», F.16.657; y

Una máquina multicopista «Auxman»,
número 218 L, modelo 52.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, numero
une, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día primero de julio pró-
ximo, a las once y medra de la mañana;
fijándose como condiciones las \que a
continuación se expresan:

Villanueva de Perales, a 23 de mavo
de 1957— El Alcalde, Orlando González.

(G. C—2.541) (O—33.152)

Primera

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de dieciséis mil setecientas pese-
tas, en que los expresados bienes han
sido tasados, y no se admitirán postu-
ras inferiores a las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

Se advierte que si transcurrido el pla-

zo señalado no se presentara el dueño a
reclamar la res, esta Alcaldía procederá,
preyio anuncio, a la celebración de la su-
basta para su venta.'

Lo que se hace público para conoci-
miento general.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintidós de mayo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se-

cretario (Firmado). —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 8 Segunda

Boalo, 21 de mayo de.1957.
—El Alcal-

de Víctor Escalada Morato.

EDICTO Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo del tipo
ya expresado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Don José Luis Ponce de León y Bdioso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

(A.—7.938)
(G. C—2.488) (X—787)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en los autos de menor cuantía
que sigue don Manuel Ayuso Tejerizo,
Procurador de los Tribunales, en nom-
bre de la Sociedad «El Paraíso» (Socie-
dad Anónima), contra don Mario He-
rrero Caldera, sobre pago de cantidad,
se anuncia la venta, en pública subasta,
de los bienes embargados en dichos
autos, y de los cuales es depositario
el propio deudor, domiciliado en la calle
del Arenal, veintiséis (Publicidad Ecos),
cuya reseña es la siguiente:

JUZGADO NUMERO 13VILLANUEVADE PERALES
EDICTO

Oueda expuesto al público en la Secre-
tarla, por término de ocho días hábiles,
y a los efectos de reclamaciones, el plie-
go de condiciones aprobado para el arren-
damiento de la rastrojera de la Dehesa
Boyal de esta villa.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de primera instancia del número trecev
de esta capital, en providencia del día
de hoy, dictada en el juicio universal
de quiebra del que fué comerciante de
esta capital, con establecimiento abierto
en la calle de la Cruz, número catorce^
don José Ramiro Sanchidrián, se hace
saber por medio del presente a todos
los acreedores de dicho quebrado, que
se ha señalado el término de cuarenta
dias, a contar del siguiente al en que
se lleven a efecto estas publicaciones,
dentro del cual deberán presentar a los
Síndicos nombrados, don Fernando Ru-
bio Alonso, don Francisco Albertos
González y don Celso Navarro López,
domicülados en esta capital, Oráculo,
cuarenta y siete; Bravo Murillo, dos-
cientos treinta y uno, y General Ricar-

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

"ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-Finalizado dicho plazo, y durante los

veinte días hábiles siguientes posteriores
a la publicación de este anuncio, de no
presentarse reclamaciones o que, presen-
tadas, hayan quedado resueltas definiti-
vamente, se admitirán en Secretaría pro-
posiciones por escrito y en sobre cerrado,
debidamente reintegradas y con arreglo
al modelo que consta en el pliego.

lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veintitrés de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-

rio, Ledo. José Torres.
—

Él Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Una mesa de despacho, con tres ca-
jones laterales a ambos lados.

Un armario librería, haciendo juego
con ía mesa, con dos puertas laterales,
de madera; dos centrales, de cristal de-
corado, y espacio en la parte superior
central para librería.

(A.—7.935)

A cada proposición se acompañará el
documento que acredite la constitución de
la garantía provisional, igual al 5 por
100 del tipo de licitación, y la declara-
ción a que se refiere el número tercero
del -artículo 30 del Reglamento de Con-
tratación. La garantía definitiva ha de

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

Una máquina de escribir, marca «Re-
mington», núm. B. C. 74.686, de carro
grande.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia del día de hoy, dictada por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 169

(Continúan acuerdos 31 diciembre.)

877. Autorizar la adquisición de diverso material sanitario, con
destino a distintos Servicios del Instituto Provincial de Obstetricia
y Ginecología, por un importe total de 148.000 pesetas.

GOBIERNO INTERIOR
878. Disponer que la suma de 350.000 pesetas, que figura en

el concepto núm. 74 del vigente Presupuesto de Gastos, quede asig-
nada a la adquisición de una máquina de imprimir, actualmente con
trámite de importación, con destino a la Imprenta Provincial.

879- Conceder a don Antonio Fernández Pacheco, Delegado
Nacional del S. E. M., la suma de 12.000 pesetas, en concepto de
ayuda económica, para la adquisición de juguetes destinados a Ios-
hijos de los maestros de la provincia de Madrid.

880. Declarar de abono la suma de 100.000 pesetas, cantidad*
con que la Corporación contribuye a la suscripción, iniciada por el

excelentísimo Ayuntamiento de Alicante, para erigir un monumento
a la memoria del Glorioso Fundador de la Falange, José Antonio
Primo de Rivera.

881. Declarar de abono la cantidad de 25.000 pesetas, en con-
cepto de ayuda económica, para cooperar a los fines del Frente de

Juventudes del Distrito Universitario de Miadrid.

OBRAS SOCIALES
relació

HSn Social, creada por acuerdo del Pleno de u de agosto del
pasado año, según propuesta de la Comisión de Obras Sociales del

15 de noviembre próximo pasado, y declarar de abono las retri-

buciones que para el mes de diciembre se señalan en la misma, por

un importe de 14.700 pesetas.

882
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dos, setenta y dos, respectivamente, los
títulos justificativos de sus créditos.

,5e hace público además, por medio
del presente, que para la celebradón de
lá Junta de examen y reconocimiento de
créditos se ha señalado el día ocho de
agosto próximo, a las diez horas, en los
locales de este Jluzgado, sito en la calle
del, General Castaños, número uno.

do de primera instancia número veinti-
trés, de los de Madrid, en los autos de
juicio ejecutivo, seguidos a instancia
del Procurador señor Bravo Nieves, en
nombre y representación de don Fran-
cisco Olano Temprano, contra don José
Torres Rodríguez, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, por tér-
mino de ocho días, de los bienes mue-
bles y derechos de traspaso embargados"
en dichos autos al referido ejecutado se-
ñor Torres Rodríguez, que son los si-
guientes :

al efecto, una cantidad que no sea in-

ferior al diez por ciento de los tipos
de tasación.

frates, y un trinchero, con dos ny tiradores de metal, chapado en n
as

Valorado todo en dos miCSetas °gal
Un armarlo de dos cuerpos t'*ri,chapado en nogal, con luna ¿w;»

el lado derecho. Valorad Ten mT en
nientas pesetas.

-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos que sirven de base para
la subasta.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Condiciones de ía subasta

Y para su inserción en el Boletín
Oi-'icial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintidós de. mayo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
>El Se-

cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—7.936)

Y que en cuanto a los derechos de
traspaso, de la aprobadón definitiva del
remate quedará cn suspenso hasta C|iie

transcurran los términos concedidos por
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos-al propietario de la finca, para que
pueda ejercitar cuantos derechos le con-
ceda la aludida Ley, y, además, que el
posible rematante ha de contraer el com-
promiso marcado al efecto por la Ley.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos ciácuenta y sie-
te.—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.
Visto bueno: El Juez de primera inijtan-

(FirmadoM

Primera
No 'se admitirá postura que no cubralas dos terceras partes del avalúo.

Segunda

Dos .medidas para aceite, marca
«Nerti».

Podrá hacerse el remate a calidad deceder a un tercero.

Una balanza, marca «Mobba», para
cinco kilos, número 26.566.

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-berán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento destinado al efecto, unacantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de! valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subastasin cuyo requisito no serán admitidos.

'

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Otra balanza, marca «Mobba», para
tres kilos, número 21.062.

Upa radio de cinco lámparas, marca
El Juzgado de primera instancia" nú-

mero catorce, de esta capital, en provi-
dencia dictada con esta fecha, ha admi-
tido la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovida a nombre de:¡
don César Manazzale Gaeta, contra doña
Liliana César Alba, doña Alba Bartoc-
ce, los herederos o causahabientes des-
conocidos de doña Isetta Caterina Bar-
tocci y el Ministerio Fiscal, sobré recti-
ficación de errores en Registro Civil,de
la que se ha conferido traslado a los
demandados y acordado; que se les em-
place, como se verifica por medio de la
presente cédula, a la doña Alba Bar-
tocce v a los- herederos o causahabientes
desconocidos de doña Isetta Caterina
Bartoccl, que, por ignorarse también su
paradero, se insertará en los periódicos
oficiales, para que dentro de! término
improrrogable de nueve días comparez-
can en los autos, personándose en forma.

«Pita»
Cuyos bienes muebles se encuentran

depositados en poder del referido eje-
cutado, en la casa número treinta y
siete del paseo de Extremadura, de esta
capital, y han sido tasados en la suma
de tres mil setecientas cincuenta pese-
tas.

(C. -13.590)
Dado en Madrid, a veintidós de mayo

de mil novecientos cincuenta y siete.—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.— El
Juez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, en cumplimiento de
lo acordado por el señor juez de pri-
mera instancia número veintitrés, de los
de esta capital, en proveído de esta fe-
cha, recaído en la demanda ejecutiva,
promovida por la Cooperativa Económi-
ca y Cultural para Funcionarios, repre-
sentada por el Procurador don Fernan-
do Mezquita Ortega, contra don Julián
Rodríguez Martín, mayor de edad, y ve-
cino de esta capital, se hace saber que
ha sidc acordado sacar a subasta pú-
blica, por primera vez y término de ocho
días, los bienes que después se descri-
birá, embargados al citado demandado,
cuyo remate tendrá lugar en .a Sala
audiencia de este Juzgado de primera
instancia, sitó en la callé del General
Castaños,. número uno, el día* veintisiete
de junio próximo, a las doce horas.

$—13-591)Los derechos de traspaso, que tam-
bién se afubastan, pero por separado,
son: un local de negocio, titulado «Casa
Tonres», situado en el paseo de Extre-
madura, dedicado a la venta de embu-
tidos y comestibles, tienda de unos cua-
tro metros de largo por 2,5 de aicho,
con una pequeña trastienda y water, y
que han sido tasados pericialmente en
la suma de treinta y cinco mil pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones ba-
jo el núm. 941, de 1956, contra Benita
Fernández Lozano, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:Se advierte a los licitadores

Que para el acto del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito- en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado
el" día veintinueve de junio próximo, a
las doce horas, y tendrá lugar por se-
parado de los bienes muebles y de los
derechos de traspaso.

Sentencia. —En Madrid, a 25 de abril
de 1957.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Jjuez
municipal de este Juzgado; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, cumpliendo
lo mandado, expido la presente en Ma-
drid, a veintidós de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—El Secreta-
rio. Manuel Cornelias.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libsemente a Benita Fernández Lozano
de la falta de lesiones denunciada, decla-
rando de oficio las costas, causadas en

(A.—7.937) Que el precio que sirve de tipo para
ambas licitaciones .es el de tasación, a
que antes se ha hecho referencia.

este procedimientoBienes objeto de la subasta Wy ide notificación a Ma
Ha Fuentes Prellezo se expide el presen
te en Madrid, a 29 de abril de 1957.

(G. C—2.356) (B.—2.546)
JUZGADO NUMERO 23

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada para seis cubiertos, extensible,
con aletas. a los lados; seis sillas, de ma-
dera corriente; un aparador, con dos
puertas laterales y cuatro cajones cen-

Que para tomar parte en la subasta
será requisito indispensable consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el estableciminto público destinado

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-

EDICTO

Imp. Provincial.
—

Doctor Esque'do, 46.

170 DIPUTACIÓN PROVINCIALDE MADRID

883 Declarar de abono la cantidad de 15.300 pesetas, importe
de los gastos complementarios en la distribución del núm. 3 de! Bo-
ietín Informativo de la Comisión, así como los que se presuponen

la impresión y tirada del núm. 4, según propuesta de 28 del
actual

SANIDAD

884. Destinar la cantidad de 68.000 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto núm. 84 del vigente Presupuesto de Gastos,
para atender a los gastos que origine la instalación de clínicas en
pueblos de la provincia.


